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Analizada tanto la petición del abogado de la parte demandante, señor 

Fabio Alfonso Gallo, en este asunto de Adjudicación de Apoyo como el 

oficio que  remitiera la Personería Municipal, se le hace saber al 

profesional del derecho que al Juzgado no le compete dar respuesta a 

los interrogantes plasmados en el escrito de fecha 25 de agosto de 

2022 por la Personería, toda vez que la misma debe ser proporcionada 

por  el  titular del acto jurídico, señor Jaime Humberto Gallo Cardona, 

si se encuentra en capacidad de suministrarlos o las personas de 

confianza tales como el demandante señor Fabio Alfonso Gallo,  ya que 

son las personas directamente conocedoras de todas las situaciones 

que an rodeado al titular del acto jurídico en favor de quien se adelanta 

este trámite y que son requeridas por la entidad, a efectos de la 

estructuración de la valoración de apoyo. 

 

Por lo tanto, es importante que el abogado o el solicitante de este 

trámite, para tener una mayor información y claridad sobre la 

información que debe suministrar, se acerque las instalaciones de la 

Personería para dialogar con el contratista Dr. Diego Fernando 

Villalobos Castaño, sobre el tema. 

 

Por el despacho se podrá remitir a la entidad copia de la demanda y 

sus anexos, para que la misma obtenga información  que le permita 

estructurar la valoración a realizar. Por el Centro de Servicios remítase 



la documentación, indicándole las partes, el radicado del proceso y el 

oficio en el cual se solicitó la valoración, para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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